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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: ALIMENTOS 630013110002 1997 05107 00 

DEMANDANTE: YENIFER KATHERINE Y MARISOL MONTES ZULETA 

DEMANDADO: FERNAIN DE JESUS MONTES BALLESTEROS 

 

Revisado el expediente se advierte que las señoras Yenifer Katherine y Marisol 

Montes Zuleta, presentaron escrito solicitando el levantamiento de la medida de 

impedimento de salida del país del señor Fernain de Jesús Montes Ballesteros, 

decretado dentro del proceso de la referencia. 

 

Ahora, analizado el expediente, se pudo establecer que las peticionarias, ya 

cuenta con la mayoría de edad y son ellas quien realizan la petición al despacho. 

 

En consecuencia, se ordena Levantar la medida de salida del país comunicada 

mediante oficio No.1183-5107 del 16 de diciembre de 1997, ordenada dentro del 

asunto. Por secretaria ofíciese a la Oficina de Migración Colombia, anexando 

copia del oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

                                                  JUEZ 
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